RES. 2811/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0003378, Ent. N° 3787/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas relacionadas con la reiteración del gasto de la Licitación Pública P47913 para la contratación de empresas que brinden servicios de personal para realizar tareas de asistencia en el desarrollo de actividades del área Generación;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 16.-1038 de fecha 11/05/2016 el Directorio dispuso  adjudicat a DESA Ltda. los  ítems 1 a 3, por $ 73.295.000 y a ESTILO SRL, el  ítem 4 por $ 13.700.000, siendo el monto total de la erogación de $ 86.995.000(todos los montos son con IVA incluido);
                                    2) que por Resolución N° 2284/16 de fecha 29.6.16, este Tribunal, observó el gasto en razón de que: a)  el texto del  art. 2.2. final del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado,  no se ajustó al  Art. 65 final del TOCAF, que establece que se debe juzgar los antecedentes de los oferentes y el contenido de las ofertas en base a los criterios objetivos que se determinen en los pliegos y  b) se contravino lo dispuesto  en el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación. El  Directorio  reiteró el gasto, y este Tribunal mantuvo la observación;
                                     3) que por Resolución R18-1268 de 31.5.18 se dispuso adjudicar a la firma DESA LTDA, la ampliación de los ítems adjudicados  en la licitación referenciada;
                                            4) que el Contador Delegado, con fecha 11.8.18 observo el gasto, en razón que el gasto originario fue observado  por razones insubsanables que irradian sus efectos a la ampliación dispuesta y por falta de disponibilidad suficiente en el rubro de imputación para comprometer el gasto en el Ejercicio 2018;
                                            5) que por Resolución N° 18-1484 de fecha 21.6.18, el Directorio reitera el gasto resultante de la ampliación, argumentando que las observaciones efectuadas en la compra original, en cuanto a la fundamentación, se mantienen incambiadas y que, la presente ampliación es necesaria dado que resulta imprescindible contar con personal para el desarrollo de tareas de asistencia para actividades de la Gerencia Generación y de las unidades 
CONSIDERANDO que, se mantienen incambiadas, las razones que ameritaron la observación oportunamente formulada por la Contadora Delegada;
ATENTO: a lo expuesto y   a lo dispuesto por el Artículo 211  Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación oportunamente formulada por la Contadora Delegada  con fecha 11.8.18;

2) Dar cuenta a la Asamblea General;

3) Comunicar al Poder Ejecutivo; y

4) Comunicar a la Administración actuante y a  la Contadora Delegada.
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